
‡ N I C ‡

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 22740
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 22 de octubre de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 244
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11791 Aprobación de Ordenanza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de San Javier, en sesión ordina-
ria celebrada el día 22 de septiembre de 2005 y, una
vez resuelta la reclamación presentada contra el acuer-
do de aprobación provisional de establecimiento de la
tasa municipal por la prestación del servicio de retirada
de vehículos de la vía pública con grúa y permanencia
en el depósito de vehículos y la Ordenanza Fiscal Muni-
cipal Reguladora de la misma, adoptado por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 19
de mayo de 2005;  acordó la aprobación definitiva de la
citada ordenanza, por lo que, a tenor de lo establecido
en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pu-
blica el citado acuerdo, junto con el texto íntegro de la
Ordenanza, a los efectos de su entrada en vigor.

Parte dispositiva del acuerdo plenario de 22 de

septiembre de 2005

Primero.- Desestimar las alegaciones presenta-
das pro Don Juan Antonio Alonso Merino, contra la
aprobación provisional del establecimiento de la tasa
municipal por la prestación del servicio de retirada de
vehículos de la vía pública con grúa y permanencia en
el depósito de vehículos y la Ordenanza Fiscal Munici-
pal Reguladora de la misma, acordada por el Pleno en
sesión de fecha 19 de mayo de 2005, aprobando defi-
nitivamente dicho establecimiento y la Ordenanza Fis-
cal Municipal correspondiente.

Segundo.- Que se proceda a cumplimentar los trá-
mites necesarios para al entrada en vigor de la citada
ordenanza.

Tercero.- Facultar al Alcalde-Presidente par cuan-
to requiera el cumplimiento de este acuerdo.

Contra la aprobación definitiva, los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se-
gún el artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la

prestación del servicio de retirada de vehículos de la

vía pública con grúa y permanencia en el Depósito de

Vehículos

I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1º.- El presente texto se aprueba en ejerci-
cio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida
al Ayuntamiento de San Javier, en su calidad de Admi-
nistración Pública de carácter territorial, en los artículos
4.1.a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artí-
culo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 15 a 19 de la última
norma mencionada.

II.- HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2º.- Constituye el hecho imponible de la
Tasa:

1. La prestación por el Ayuntamiento del Servicio
Público de grúa cuando por razones de urgencia, nece-
sidad o seguridad hayan de ser retirados los vehículos
de la vía pública, cuando obstaculicen la libre circula-
ción, pongan en peligro la circulación viaria, o cuando
se dé alguno de los supuestos que se determinan en el
Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Circulación,
Real Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre el
Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad
Vial, Código de Circulación, otras normas de tráfico y
cualquier otro supuesto en el que legalmente esté con-
templado la retirada del vehículo.

2. La permanencia en el depósito municipal de los
vehículos retirados.

III.-  SUJETO PASIVO.

Artículo 3º.- Son sujetos pasivos de esta tasa los ti-
tulares o usuarios de lo vehículos que provoquen la
prestación de los servicios, salvo en los casos de sus-
tracción, circunstancia que deberá acreditarse median-
te la aportación de la copia de la denuncia formulada.

IV.- DEVENGO.

Artículo 4º.- La tasa se devengará y nacerá la obli-
gación de contribuir cuando se inicie la prestación del
servicio, entendiendo a estos efectos que dicha inicia-
ción se produce, en el supuesto de retirada de vehícu-
los de la vía pública, cuando la grúa comience a realizar
el trabajo de carga del vehículo y, en el supuesto de de-
pósito y guarda de vehículos desde el momento en que
éstos ingresen en los locales habilitados al efecto.

V.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 5º.- La cuota tributaria se determinará en
función de la aplicación del cuadro de tarifas que se es-
pecifica en el Anexo de la presente Ordenanza, de la
que forma parte a todos los efectos.

En el caso de permanencia en el depósito los días
se computarán desde el día siguiente de su ingreso.

Artículo 6º.- El pago de las tasas establecidas en
la presente Ordenanza no excluye la obligación de abo-
nar el importe de las sanciones o multas que procedie-
ran por infracciones de las normas de circulación o de
policía urbana.

Cuando el abono de la presente Tasa venga origi-
nado por la imposición de sanciones por infracción de
normas de circulación o de policía urbana, no procederá
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la devolución de aquélla en tanto no se declare la
inexistencia de la infracción y la  anulación de la san-
ción impuesta mediante expediente tramitado por la
Unidad de Sanciones.

VI.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Artículo 7º.- No se concederán otros beneficios fis-
cales que los expresamente previstos en las normas
con rango de Ley o los derivados de la aplicación de
los Tratados internacionales.

VII.-  NORMAS DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y FOR-
MA DE PAGO.

Artículo 8º.- El ingreso de los vehículos en el De-
pósito Municipal o en aquel que sin ser municipal se
haya habilitado para tal fin, quedará debidamente rela-
cionado en el Registro que se llevará al efecto por el en-
cargado de aquél y será notificado a su legítimo propie-
tario conforme al procedimiento establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9º.- 1. La liquidación y recaudación de los
derechos regulados en esta ordenanza se practicará,
en los propios lugares en que se lleven a cabo los ser-
vicios o en las Oficinas establecidas al efecto, o en su
caso por la empresa concesionaria del servicio, en vir-
tud del oportuno parte del encargado del Depósito.

2. La liquidación correspondiente al servicio de de-
pósito, se practicará considerando el cómputo de días
de permanencia en el mismo hasta aquél en el que se
persone el sujeto pasivo a efectuar la reclamación del
vehículo y la retirada efectiva de éste.

Artículo 10º.- El pago de la tasa deberá efectuarse,
dentro de los plazos establecidos en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación expidiéndose los oportunos reci-
bos justificativos del mismo. Transcurridos los expre-
sados plazos se procederá al cobro de la deuda por la
vía de apremio.

No obstante, y a tenor de lo establecido en los artí-
culos 71.2 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,  y 26
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el titular del vehí-
culo deberá abonar la tasa como requisito previo a la de-
volución del mismo, sin perjuicio del derecho de recurso
que le asiste, y en su caso de la devolución del importe
abonado, así como de  la posibilidad de repercutir los
gastos sobre  el responsable del accidente o de la in-
fracción que haya dado lugar a la retirada del vehículo.

Artículo 11º.- En el Depósito podrán ser admitidos
los vehículos retirados por Orden Judicial o de las auto-
ridades Administrativas.

En el acto de la recepción se notificará a la autori-
dad depositante la tarifa y plazos de pago señalados en
esta Ordenanza, con la advertencia de que el adjudica-
tario que resulte deberá abonar los correspondientes

derechos devengados hasta el momento de su retirada
del Depósito.

VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 12º.- En todo lo relativo a infracciones
tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las
sanciones que a las mismas correspondan, serán de
aplicación las normas establecidas en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complementen
y la desarrollen.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final 1ª.- En lo no previsto en la pre-
sente Ordenanza, serán de aplicación subsidiariamente
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de la Haciendas Locales y la ley General Tributaria.

Disposición Final 2ª.- Esta Ordenanza  entrará en
vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Región y tendrá aplicación desde él,
permaneciendo en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.

Disposición final 3ª.- El importe de las tarifas pre-
vistas en el Anexo de esta Ordenanza, se actualizará
anualmente en función del Índice de Precios al Consu-
mo previsto para el ejercicio siguiente, previos los trá-
mites legales correspondientes.

San Javier, 4 de octubre de 2005.—El Concejal
Delegado de Hacienda, Juan Martínez Pastor.

ANEXO

TARIFAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA Y

PERMANENCIA EN EL DEPÓSITO DE VEHÍCULOS

A) Por retirada y transporte.

-Bicicletas y carros de mano: 12 euros.

-Ciclomotores y motos: 40 euros.

-Turismos: 65 euros.

-Todo-terrenos y furgones: 80 euros.

-Vehículos de más de 3.500 kgs.: 125 euros.

Cuando la grúa comience a realizar el trabajo de
carga del vehículo para el traslado al depósito, y éste no
se realice por la presencia del titular o conductor, las ta-
rifas tendrán una reducción del 50%.

Por estancia en el depósito por cada día o fracción
de día.

-Bicicletas y carros de mano: 1,50 euros (hasta un
máximo de 15 días).

-Ciclomotores y motos: 3,00 euros (hasta un máxi-
mo de 15 días).

-Resto de automóviles: 6,00 euros (hasta un máxi-
mo de 15 días).

-Vehículos de más de 3.500 kgs.: 12,00 euros
(hasta un máximo de 15 días).

San Javier, 4 de octubre de 2005.—El Alcalde,
José Hernández Sánchez.


